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N°3-26, 04.03.2026 

Señora y Señor Presidente: 

 
Como es de su conocimiento, tras la repentina agravación de la situación mundial el 28 de febrero 

de 2026, el Comité Ejecutivo decidió el 1 de marzo de 2026 aplazar las siguientes competiciones 

debido a fuerza mayor: 

• El Cairo (EGY) – Copas del Mundo de florete, 5–8 de marzo de 2026 

• Padua (ITA) – Copa del Mundo de sable masculino, 6–8 de marzo de 2026 

• Atenas (GRE) – Copa del Mundo de sable femenino, 6–8 de marzo de 2026 
 

La FIE reconoce plenamente el impacto que estos aplazamientos tienen en las federaciones, los 
atletas, los oficiales, los organizadores y todas las personas implicadas en la preparación y 
desarrollo de las competiciones. De acuerdo con su deber de actuar responsablemente, el Comité 
Ejecutivo consideró que esta difícil decisión era necesaria para salvaguardar, como prioridad 
absoluta, tanto la seguridad de la comunidad mundial de esgrima como la equidad en las 
oportunidades de competición para todas las delegaciones. 

Desde entonces, el Comité Ejecutivo ha seguido de manera constante la evolución de la situación. 

La FIE ha mantenido intercambios con los organizadores correspondientes sobre posibles nuevas 

fechas, eventualmente en abril. 

El 3 de marzo de 2026 se celebró una reunión de la Mesa Directiva de la FIE, seguida de una 
consulta del Comité Ejecutivo. Dada la incertidumbre persistente respecto a la evolución de la 
situación mundial, así como las crecientes dificultades de viaje que enfrentan varias delegaciones 
—incluidas interrupciones y restricciones de vuelos— siguen existiendo serias preocupaciones 
operativas y de seguridad. 

En estas circunstancias excepcionales, y en cumplimiento de su compromiso de salvaguardar a 

toda la comunidad de esgrima y de velar por que ninguna delegación se vea injustamente privada 

de oportunidades de competición debido a restricciones o imposibilidades de viaje, el Comité 

Ejecutivo ha decidido asimismo aplazar el Grand Prix de Espada de Budapest (HUN), 

previsto inicialmente para los 13-15 de marzo de 2026. Las nuevas fechas posibles se 

discutirán con la federación organizadora. 

Esta decisión no se ha tomado a la ligera. No obstante, estamos convencidos de que estas 

medidas preventivas reflejan nuestros valores compartidos y la responsabilidad colectiva hacia los 

atletas, los oficiales y la comunidad de la esgrima. Les agradecemos su comprensión y su 

continua cooperación. 

 
 

Abdelmoneim ElHusseiny 
Presidente interino 

 


